
   

 

1 

CONSULTA 047/2024. Procedimiento para la ampliación del plazo de ejecución de un contrato 

menor de obras.  

CONSULTA 

“Quería consultar una duda respecto al procedimiento a seguir para retrasar la ejecución de un 

contrato menor de obras, que se adjudicó el 13 de septiembre de 2023 y vence el 31 de mayo de 

2024, y se ha tenido que retrasar varios meses debido a las condiciones climatológicas, que ha 

impedido a la empresa poder realizar el trabajo al tratarse de una zona en el monte de difícil 

acceso. 

Entiendo que aplica el artículo 195.2 de la Ley de Contratos: "2. Si el retraso fuese producido por 

motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el 

plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, 

por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El 

responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por 

motivos imputables al contratista". 

Y según entiendo el procedimiento sería, y me gustaría por favor que me lo confirmarais o estoy 

equivocado: 

1. Petición de la empresa para que se le dé un mayor plazo explicando los motivos por los que lo 

exige, que ya la tenemos. 

2. Informe del responsable del contrato dando el visto bueno a la petición y justificando los 

motivos, que ya lo tensmo. 

3. Resolución del órgano de contratación concediendo el plazo extra. 

4. Envío a Intervención de la documentación para fiscalización. 

Otra duda relacionada que me surge es si se podría alargar más allá de un año desde la 

adjudicación, contradiciendo lo que dice el artículo 119 sobre los contratos menores. Entiendo 

que según el contenido del mencionado artículo 195.2 sí y que aplica darle al contratista el 

tiempo extra que haya perdido por causas no imputables a él, aunque se sobre pase el año de 

duración”. 
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RESPUESTA 

Para responder a la citada consulta, partiremos del artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP, en lo sucesivo), que se refiere a la ampliación del plazo de ejecución: 

“2. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 

cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de 

contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 

perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato 

emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 

imputables al contratista”. 

Por su parte, el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en adelante: 

RGLCAP), regula la petición de prórroga del plazo de ejecución en los siguientes términos: 

“1. La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo 

máximo de quince días desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso, 

alegando las razones por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo 

probable de su duración, a los efectos de que la Administración pueda oportunamente, 

y siempre antes de la terminación del plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la 

prórroga del mismo, sin perjuicio de que una vez desaparecida la causa se reajuste el 

plazo prorrogado al tiempo realmente perdido. 

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la 

Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes 

a la terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la 

ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo 

previsto si la Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella. 

2. En el caso de que el contratista no solicitase prórroga en el plazo anteriormente 

señalado, se entenderá que renuncia a su derecho, quedando facultada la 

Administración para conceder, dentro del mes último del plazo de ejecución, la prórroga 
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que juzgue conveniente, con imposición, si procede, de las penalidades que establece el 

artículo 95.3 de la Ley o, en su caso, las que se señalen en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, salvo que considere más aconsejable esperar a la 

terminación del plazo para proceder a la resolución del contrato”. 

Por tanto, de la redacción de ambos preceptos, podemos extraer el siguiente procedimiento 

para llevar a cabo la ampliación del plazo de ejecución de un contrato: 

1º. Petición de ampliación del plazo de ejecución por parte del contratista. Dicha 

petición habrá de efectuarse en un plazo máximo de quince días desde aquél en que se 

produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones por las que estime no le 

es imputable y señalando el tiempo probable de su duración. 

2º.- Informe del responsable del contrato sobre la responsabilidad, o no, del contratista 

en el retraso, en vista de lo alegado es su petición de ampliación del plazo. 

3º.- Resolución del órgano de contratación. Si, finalmente, se ha comprobado que la 

causa de la demora no es imputable a la contratista, y esta ha formulado su petición 

dentro del plazo de quince días, el órgano de contratación concederá la ampliación 

solicitada, por un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

contratista pidiese otro menor. 

4º. Desconoce este servicio si, en este caso, son necesarios los informes del servicio 

jurídico y de Intervención, por lo que deberá consultarles al respecto. 

Además, en caso de que el contratista no haya solicitado en plazo la ampliación del plazo de 

ejecución, se entenderá que renuncia a su derecho y el órgano de contratación podrá: 

- Conceder aun así ampliación en el plazo que estime conveniente, imponiendo 

penalidades, si así lo estima pertinente. 

- No conceder la ampliación, quedando a la espera de la terminación del plazo para 

resolver el contrato. 

Por lo que se refiere a la segunda de las cuestiones planteadas (si se podría alargar más allá de 

un año desde la adjudicación) hemos de comenzar haciendo distinción entre plazo de duración 

y plazo de ejecución de los contratos. Este servicio, ha tenido ocasión de pronunciarse al 

respecto en algunas ocasiones, como, por ejemplo, en la consulta 068/2023 (respondida al 

propio consultante, sobre un supuesto de hecho similar), en la que se indicó, lo siguiente: 

https://contratacion.castillalamancha.es/sites/default/files/infocontrataclm/DESCARGAR%20CONSULTA%20068-2023.pdf
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“Sentado lo anterior, es preciso diferenciar entre “plazo de duración” y “plazo de 

ejecución”. El propio artículo 29 de la LCSP, haciéndose eco de una doctrina consolidada, 

lleva por rúbrica “Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación”, y 

distingue entre la prórroga del contrato (apartado 2) y la ampliación del plazo de 

ejecución (apartado 3). 

Siguiendo lo dispuesto por la Abogacía del Estado, en su Informe de 18 de marzo de 2009: 

“(…) Es doctrina general en materia de contratos que el plazo puede fijarse: 

a) Como plazo de duración: En este caso, el tiempo opera como elemento definitorio 

de la prestación, de manera que, expirado el plazo, el contrato se extingue 

necesariamente [por ejemplo, en contratos de servicios celebrados por un período 

determinado tales como limpieza, mantenimiento, etc]. 

b) Como plazo de ejecución: En este supuesto, el tiempo opera como simple 

circunstancia de la prestación. Por ello, el contrato no se extingue porque llegue una 

determinada fecha, sino cuando se concluye la prestación pactada. El caso típico es 

el contrato de obra, que sólo se cumple cuando se entrega la obra (con 

independencia de si el plazo se prorroga o no). 

De esa distinción entre plazos se derivan también diferentes efectos: 

1. La prórroga del plazo de duración se otorga con el fin de que el contratista ejecute 

otra vez, por un nuevo período, la prestación contratada. 

2. El plazo de ejecución se prorroga con el fin de que el contratista consiga terminar la 

prestación todavía inacabada. En este caso, no se concede propiamente al 

contratista un nuevo período para que repita en el tiempo la prestación pactada, 

sino que se le otorga una ampliación del plazo inicialmente concedido. (…)”. 

Continuaba dicha consulta, con la concreción de la ampliación del plazo de ejecución para un 

contrato menor de obras, en el siguiente sentido: 

“Así pues, en un contrato de obras (como es el que nos ocupa) el plazo se fija como plazo 

de ejecución, de manera que el contrato no se extingue porque haya llegado una 
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determinada fecha, sino cuando se haya ejecutado la obra (además, tal y como señala 

el artículo 209 de la LCSP, los contratos se extinguen por su cumplimiento o por 

resolución). Tal sería el caso, por ejemplo, de que haya tenido lugar durante el plazo de 

ejecución del contrato, una ampliación del mismo (como sugiere la entidad consultante). 

El contrato no se extinguirá porque haya llegado la fecha inicialmente pactada, sino una 

vez que se haya realizado la obra, tras la ampliación del plazo concedida. 

En este sentido, y como hemos indicado, el artículo 29.3 de la LCSP, prevé la posibilidad 

de que el órgano de contratación conceda una ampliación del plazo de ejecución 

inicialmente otorgado, según los requisitos indicados en el propio artículo (…). 

De acuerdo con lo expuesto, el órgano de contratación podrá llevar a cabo una 

ampliación el plazo de ejecución del contrato en los términos señalados anteriormente, 

siempre y cuando se respete uno de los requisitos básicos establecidos para los contratos 

menores: que la duración del contrato no sea superior a un año, y que la ampliación se 

lleve a cabo conforme a lo establecido por la normativa de contratación”. 

Centrándonos en el supuesto concreto que nos ocupa analizar ahora, el consultante sugiere 

ampliar el plazo más allá del año de duración fundamentándolo en el ya analizado artículo 195.2 

de la LCSP. En este punto, y a pesar de que este servicio consideró en la consulta 068/2023 (antes 

mencionada), que la ampliación del plazo de ejecución debe respetar el plazo de duración de un 

año establecido en el artículo 29.8 de la LCSP, lo cierto es que, si se ha producido una ampliación 

del plazo de ejecución debido a un retraso no imputable al contratista en los términos del 

artículo 195.2 LCSP, la ejecución podría, excepcionalmente, superar el plazo de un año. 

Este servicio llega a la anterior conclusión partiendo del hecho de que, tal y como se ha indicado, 

el contrato de obras es un contrato de resultado para el que se fija un plazo de ejecución, que 

opera como simple circunstancia de la prestación, de modo que el contrato no se extingue 

porque llegue una determinada fecha, sino cuando se concluye la prestación pactada, o se lleva 

a cabo su resolución.  

Por ejemplo, y aun cuando no es el caso que nos ocupa, podríamos encontrarnos con un 

supuesto en el que el órgano de contratación hubiera establecido como plazo de ejecución de 

un contrato menor, un año; podría suceder, que la contratista se hubiera demorado en la 
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ejecución y solicitara una ampliación del plazo para poder terminar la obra. Si el retraso hubiese 

obedecido a causas no imputables a la contratista, y ésta hubiese solicitado la ampliación dentro 

del plazo de quince días, el órgano de contratación debería aceptar la solicitud, dados los 

términos en que se expresa el artículo 195.2 de la LCSP: “Si el retraso fuese producido por 

motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el 

plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá (…)”. En consecuencia, si el 

órgano de contratación está obligado a conceder la ampliación, el plazo de ejecución del 

contrato (inicialmente previsto para un año) superaría el plazo a que se refiere el artículo 29.8 

para los contratos menores; no obstante, recordemos, que lo que interesa al órgano de 

contratación y, por ende, al interés público al que sirve el contrato, es que la obra se entregue 

totalmente acabada. No tendría mucho sentido que no se conservara el contrato en este caso.  

También, podría suceder que la contratista se hubiera demorado (por su culpa) y solicitara 

ampliación del plazo, o que, aun no siendo culpable del retraso, solicitara la ampliación más allá 

de los quince días a que se refiere el artículo 100.1 del RGLCAP; en estos casos, el órgano de 

contratación también debería poder conceder la ampliación solicitada, sin perjuicio de las 

penalidades que fueran procedentes, si estimara que, si la contratista continuara con la 

ejecución del contrato hasta la finalización de la obra, se satisficiese mejor el interés público 

(aun cuando superase el plazo del año previsto para el contrato menor). Esto último, siempre y 

cuando, el órgano de contratación no estimara que satisface mejor el interés público la 

resolución del contrato. 

En cualquier caso, no hay que olvidar que nos encontramos ante un contrato menor, por lo que 

esta ampliación, además de que deberá ajustarse a lo establecido por el artículo 195.2 de la LCSP 

y por el artículo 100 del RGLCAP, en ningún caso, debe suponer una ampliación de la cuantía, ni 

una variación de la prestación inicialmente acordada. 

 

Finalmente, indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


